
 
FIDEICOMISO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PÚBLICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA 

 
 

LLAMADO PUBLICO A OFERTAS  
Nº 31/2012/FIDEICOMISO-ANEP 

 
 

ENMIENDA Nº 1 – 24 DE SETIEMBRE DE 2012.- 
 

Donde dice: 2.23  – “El Comitente se reserva el derecho de solicitar a los Oferentes 
mejoras de oferta.” 
 
Debe decir: 2.23 –  “El Comitente se reserva el derecho de solicitar mejora de oferta a 
la Propuesta mejor puntuada y a aquellos Oferentes cuyas Propuestas tenga una 
puntuación total menor o igual a cinco por ciento (5 %) de la misma (Anexo VIII). En 
caso de solicitarse mejora de oferta, el Llamado se adjudicará al Oferente que en 
definitiva proponga la oferta más económica, independientemente de los puntajes 
obtenidos. En caso de que un Oferente requerido no presente mejora de oferta, 
competirá con el monto ofrecido originalmente.” 
  
 
 


